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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. la, PANAMÁ, 'i de ~ de aoa-5: 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que CECILIA DEL CONSUELO NAVA de VILLEGAS, natural de VENEZUELA, 
mediante apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio 
de Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de 
conformidad con lo que establece el ordinal 1 o. del Artículo 1 O de la Constitución 
Política de la República de Panamá y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 16536 del 29 de agosto de 2013. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-116836, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra . Pamela G. Pitty V. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

i 

(/ 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, v 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 214 del 08 de agosto de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 
de febrero de 2008. 
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• 

REF: CECILIA DEL CONSUELO NAVA de VILLEGAS 
NAC: VENEZOLANA 
CED: E-8-116836 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de CECILIA DEL CONSUELO NAVA 
de VILLEGAS. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

71/l#f a. 01vu~ 
FR NK ALEXIS ABREGO f 

Mi stro de Seguridad Pública 

~ s ~ 
Vi 

' -· República de Panamá ''. • 
Ministeno de Seguridad Públicr -,. • • 
Servicio Nacional de Migraciór 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

~ f í ¿ ~ 4,¿_,, 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. <¿ 3 PANAMÁ, ;).~ 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que BILMAR YONEL GARCÍA ARROYO, natural de Perú, mediante apoderada 
legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, 
que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece 
el ordinal 2o. del Artículo 1 O de la Constitución Política y Decreto Ley 3 de 22 de 
febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No. 35912 del 29 de diciembre de 2014. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de -Residente Permanente No. E-8-134095, 
expedida por el Director regional de Cedulación de Panamá, a nombre del 
peticionario. 

d) Certificado de Matrimonio expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil, 
inscrito en el acta 8-317-278 de los libros de Matrimonios de la provincia de 
Panamá, donde comprueba el vínculo existente entre la panameña Diana 
Patricia Duran Justavino y el peticionario. 

e) Certificado de Nacimiento expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil, 
inscrito en el Tomo 727 en la Partida 823, de los libros de nacimiento de la 
Provincia de Colón, donde se comprueba la nacionalidad panameña de la 
cónyuge del peticionario. 

f) Certificado de Nacimiento expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil, 
inscrito en el Tomo 1059, partida 497 de los libros de nacimiento de la provincia 
de Panamá, donde se comprueba la nacionalidad panameña del hijo del 
peticionario. 

g) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Antonio Rodríguez. 

h) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones fiscales. 

i) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

j) Copia de la Resolución No. 386 del 03 de septiembre de 2018, emitida por el 
Tribunal Electoral. 

k) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, 
donde indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 
del 22 de febrero de 2008. 
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REF: BILMAR YONEL GARCÍA ARROYO 
NAC: PERUANA 
CEO: E-8-134095 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales 
que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de BILMAR YONEL GARCÍA 
ARROYO. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 

rn/ft~éaRtf r 
Miistro de Seguridad Pública 

~ 
República de ~anam~ . 

Ministerio de Segundad. Pub!1Cé 
Servicio Nacional de M1grac16n 

es' FIEL COPIA DE su ORIGINAL 

~ i/4(:L 

ltoy / k • <€ne'!'() . • -20 zDab 
Notffique /Mdo blwJ:~ • 
de la Resolución anterior siendo las x}j díJ :;2. {j? cb ~ O}~-
.,.,. ti:/~ 

~.e.Q&-~~----~-
F~ 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0CC2FC1CD7A



No. 30527 A Gaceta Oficial Digital, martes 19 de mayo de 2026 9

Resolución No. 

República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

I "5 -4 PANAMÁ, ~ de c.Q~ de JO% 
------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que OSMANY ALFONSO BENITEZ, natural de CUBA, mediante apoderada legal, 
solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, que 
se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el 
ordinal 2o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la República de Panamá y 
Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No. 35447 del 29 de octubre de 2018. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-167477, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionario. 

d) Certificado de Matrimonio expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil, 
inscrito en el acta 6-207-859, de los libros de matrimonios de la Provincia de 
Herrera, donde comprueba el vínculo existente entre la panameña Paulette Del 
Carmen Gutiérrez López y el peticionario. 

e) Certificado de Nacimiento expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil, 
inscrito en el Tomo 817, en la Partida 2339, de los libros de nacimiento de la 
Provincia de Panamá, donde se comprueba la nacionalidad Panameña de la 
cónyuge del peticionario. 

f) Certificados de Nacimiento expedidos por la Dirección Nacional de Registro Civil, 
inscrito en el Tomo 1244, Partida 1877 / Tomo 1121, Partida 1546, de los libros 
de nacimiento de la Provincia de Panamá, donde se comprueba la nacionalidad 
Panameña de los hijos del peticionario. 

g) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. María Teresa Arenas. 

h) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones fiscales. 

i) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

j) Copia de la Resolución No.59 del 19 de marzo de 2024, emitida por el Tribunal 
Electoral. • 

k) Nota rendida por el Directora General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 
de febrero de 2008. 
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1 

OSMANY ALFONSO BENITEZ 
CUBANA 
E-8-167477 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales 

que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de OSMANY ALFONSO BENI_TEZ. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 

~ -

1a. otu~ 
EXIS ABREGo# 

República de P,rn,1m,i 
Ministerio de Seguridad Públio. 
Servicio Nacionc1l de tligra,:i,·1:, 

~~Z,lldZ'~ 

'Hoy ~ de D,clembr40 11e20z5 

Notifique $ o n i ·g J . G ca. n o 
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• i~ 
República de Panamá 

ÓRGANO EJECUTIVO 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. ~ +O PANAMÁ, I 8 de ~triuimk de l}.0:15. - - ---

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que ARIELKA ANEL APONTE SANTIAGO, natural de REPÚBLICA 
DOMINICANA, mediante apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por 
conducto del Ministerio de Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE 
NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el ordinal 1o. del Artículo 10 
de la Constitución Política de la República de Panamá y Decreto Ley 3 de 22 de 
febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No.5302 del 29 de febrero de 2016. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial , donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-138701, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud , expedido por la Dra. María Teresa Arenas. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No.80 del 09 de abril de 2024, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 22 
de febrero de 2008. 
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REF: ARIELKA ANEL APONTE SANTIAGO 
NAC: DOMINICANA 
CEO: E-8-138701 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de ARIELKA ANEL APONTE 
SANTIAGO. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

¡;;.Obu~ 
K ALEXIS ABREf O 

istro de Seguridad Pública 

·~·••~·········~--·•-.---•····•• 

blica 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. L\-1\:0 PANAMÁ, _6 __ de ~e 2,021 . 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que ILNUR TAKTABAEV, natural de RUSIA, mediante apoderado legal, solicita 
al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, que se le 
conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el 
ordinal 1 o. del artículo 1 O de la Constitución Política y Decreto Ley 3 de 22 de 
febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No. 30,860 del 06 de noviembre de 2014. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-126207, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Desiree Montero Loo. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 261 del 23 de julio de 2021, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, 
donde indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 
del 22 de febrero de 2008. 
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REF: ILNUR TAKTABAEV 
NAC: RUSA 
CEO: E-8-126207 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de ILNUR TAKTABAEV. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 
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MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

ResoluciónNo . .?- 3 1 PANAMÁ, _ _ l_i"" __ de __ Ú=-~-,¡...=.-o."--;t----' ___ de .;10.,'.1.3 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que ISABEL CRISTINA MARTÍNEZ LÓPEZ, natural de COLOMBIA, 
mediante apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo 
que establece el Ordinal 1 ° del Artículo 1 O de la Constitución Política y Decreto Ley 3 de 
22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que la 
peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución No. 8,060 
del 12 de abril de 2011. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta que la 
peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-105163, expedida por el 
Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Pedro Martínez Alcedo. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, donde se 
acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 422 del 14 de agosto de 2019, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Informe rendido por la Directora General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 22 de 
febrero de 2008. 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0CC2FC1CD7A



No. 30527 A Gaceta Oficial Digital, martes 19 de mayo de 2026 16

REF: ISABEL CRISTINA MARTÍNEZ LÓPEZ. 
NAC: COLOMBIANA 
CRP: E-8-105163 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de ISABEL CRISTINA 
MARTÍNEZ LÓPEZ. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

CORTIZO COHEN 
E DE LA REPÚBLICA 

'f > 
·:;:::-•:.•;,' 
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1 ' 

República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACtÓN ¡ 

Resolución No. jfi.f? PANAMÁ, li de flc1,tU~nflN. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que WACHDY ALEXANDER AHMAD SAAVEDRA, natural de COLOMBIA, 
mediante apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio 
de Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de 
conformidad con lo que establece el ordinal 3o. del Artículo 1 O de la Constitución 
Política de la República de Panamá y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 9514 del 27 de marzo de 2018. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-160298, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Sugey L. Sandoval S. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Certificación autenticada, expedida por el Consulado General de Colombia en 
Panamá, donde se acredita la Ley de Reciprocidad No. 43 de 01 de febrero de 
1993, por medio de la cual se establecen las normas relativas a la adquisición, 
renuncia, pérdida y recuperación de la nacionalidad Colombiana a favor del 
peticionario. 

h) Copia de la Resolución No. 299 del 25 de septiembre de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

i) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 
22 de febrero de 2008. 

, 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0CC2FC1CD7A



No. 30527 A Gaceta Oficial Digital, martes 19 de mayo de 2026 18

REF: WACHDY ALEXANDER AHMAD SAAVEDRA 
NAC: COLOMBIANA 
CEO: E-8-160298 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 

legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de WACHDY ALEXANDER AHMAD 

SAAVEDRA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

.--~º---·~ 

~é_~_i&~-ª ---· ---· a 

7/)(Jlllj 4. atu~ 
ALEXIS ABRE~ 

~ 
-~ República de Panamá 

M1nis_t~no de Seguridad Públi 
Servicio Nacional de Migración 

ES _FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

~{í ¿~~ 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. / 9 6 PANAMÁ, __ 't __ de lQe/i;Lht de J.OJ6 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que LAYAL ELNESER ELNESER, natural de COLOMBIA, mediante apoderado 
legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad 
Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que 
establece el ordinal 1 O. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la República 
de Panamá y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No.11171 del 30 de agosto de 2004. Corrección de Resolución No. 12388 del 
08 de junio de 2021 :✓ 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales . ./ 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-181545, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria.v 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Soraya Hachem/ 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales._/ 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad.J 

g) Copia de la Resolución No. 244 del 03 de septiembre de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 
de febrero de 2008. 
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REF: 
NAC: 
CEO: 

LAYAL ELNESER ELNESER 
COLOMBIANA 
E-8-181545 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de LAYAL ELNESER ELNESER. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

ij{)~~ 
LEXIS ABREOO 

~ 
~ d;;~[ , 

,,,., República de Panamé '--­
Ministeno de Seguridad Pública 
Servicio Nacional de Migración 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

'4;J 
" x" ...,~~~>-

C' ,;,.;:, :, ,1.-' r. ~ 

~¿_t.~ 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. \ 9l- PANAMÁ, 14- de ---- ------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que DANNA ELNESER ELNESER, natural de COLOMBIA, mediante apoderado 
legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad 
Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que 
establece el ordinal 1 o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la República 
de Panamá y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaría obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No.11171 del 30 de agosto de 2004. Corrección de Resolución No. 12388 del 
08 de junio de 2021 . 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-181544, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Soraya Hachem. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales . 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 243 del 03 de septiembre de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 
de febrero de 2008. 
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REF: DANNA ELNESER ELNESER 
NAC: COLOMBIANA 
CEO: E-8-181544 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de DANNA ELNESER ELNESER. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

OClk~ 
K Al.EXIS ABREGd' 

' g 
....... . 

. ' 

"':. República de Panam 
M,n,s_t~no de _Seguridad Pú 
Servicio Nac,onal de Migración 

;ol: PI.A DE SU ORIGINAL . 

- ¡;,,,.,e_1tf Í d e4,~ 
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República de Panamá 

ÓRGANO EJECUTIVO 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. ll~ PANAMÁ, llf- de ~"'Jü.k --- ------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que VALENTINA JEANNETH NAVARRO ALAVA, natural de ECUADOR, 
mediante apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio 
de Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de 
conformidad con lo que establece el Ordinal 1 o. del Artículo 1 O de la Constitución 
Política de la República de Panamá y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
• ""- la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución ~-

No.5391 del 12 de abril de 2012. 

b) Certificación: expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-109470, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre. 
de la peticionaria . 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Rosa l. Mick Pérez. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 49 del 16 de enero de 2020, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 22 
de febrero de 2008. 
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REF: VALENTINA JEANNETH NAVARRO ALAVA 
NAC: ECUATORIANA 
CEO: E-8-109470 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de VALENTINA JEANNETH 
NAVARRO ALAVA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

•Ok 
ABR~ 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. He =f PANAMÁ, 14 de ~~ de «10~5. 
------''------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que GASPAR HAURIANO MESA DE LA CELDA, natural de CUBA, mediante 
apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Publica, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el Ordinal 2o. del Artículo 1 O de la Constitución Política y 
Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No.21601 del 16 de noviembre de 2011 . 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-107183, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionario. 

d) Certificado de Matrimonio expedido por la Dirección Nacional del Registro Civil, 
inscrito en el Tomo 13, Partida1525 de los libros de Matrimonios en el Exterior, 
donde se comprueba el vínculo existente entre la panameña Eyda Gracelia 
Iglesias Gallardo y el peticionario. 

e) Certificado de Nacimiento expedido por la Dirección Nacional del Registro Civil, 
inscrito en el Tomo 207, Partida 993, en la Provincia de Panamá, donde se 
comprueba la nacionalidad panameña de la cónyuge del peticionario. 

f) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Alfredo López. 

g) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones 
fiscales . 

h) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

i) Copia de la Resolución No.128 del 26 de abril de 2017, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

j) Nota rendida por la Directora General Encargada del Servicio Nacional de 
Migración, donde indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el 
Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 
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REF: GASPAR HAURIANO MESA DE LA CELDA 
NAC: CUBANA 
CEO: E-8-107183 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de GASPAR HAURIANO MESA DE 
LA CELDA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN -

Resolución No. I O Ó PANAMÁ, Cf de (Q_~ 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

de 3"0J6, 

Que DAVIDE CARE, natural de ITALIA, mediante apoderado legal, solicita al 
Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, que se le 
conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el ordinal 
1 o. del artículo 1 O de la Constitución Política de la República de Panamá y Decreto 
Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
tt." el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 

No. 17591 del 16 de julio de 2015 . 

.. 
b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 

que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-133539, 
expedida por la Directora Regional de Cedulación de Chiriquí, a nombre del 
peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. lsiris M. Beitia G. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 200 del 23 de julio de 2024, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 
de febrero de 2008. 
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.. 

DAVIDE CARE 
ITALIANA 
E-8-133539 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales 
que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de DAVIDE CARE. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

4-tlbr 
LEXISABRE® 

o ~~!!~~ lica 

"y4t : '. 

1-foy ' 2 

Notifique L s' uJ . s J'}..(11:Vi,l , - \ . 

de 20 :Z,(p 

i ; 1 
~ ,?,-._i_ .. 

·-- ·=----. , .. :.• 4· "' 
de la Resolución anterior siendo las l l ~ - Y -oc.A¡,A,~. ~ 2P z~:; 

•. :.,,..--· - - -- - -
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Resolución No. 

-·-r~ 
· ~ 

República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

.571 PANAMÁ, 2t de ~ 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

de 2.02i( 

Que DIL VARA RODRIGUEZ FIGUEROA, natural de RUSIA, mediante apoderada 
legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, 
que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el 
ordinal 2o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la República de Panamá y del 
Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que la 
peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No. 11,425 del 2 de julio de 2013. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta que 
la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-114705, expedida 
por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre de la 
peticionaria. 

d) Certificado de Nacimiento expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil, 
inscrito en el Tomo 774, Partida 1798, en la Provincia de Panamá; donde se 
comprueba la nacionalidad panameña del cónyuge de la peticionaria. 

e) Certificados de Nacimiento expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil, 
inscrito en el Tomo 1164, Partida 1965, en la Provincia de Panamá, donde se 
comprueba la nacionalidad panameña de la hija de la peticionaria. 

f) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Jennifer E. Castillo H. 

g) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones fiscales . 

h) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

i) Copia de la Resolución No. 86 del 7 de abril 2021 , emitida por el Tribunal Electoral. 

j) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 de 
febrero de 2008. 
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REF: DILYARA RODRIGUEZ FIGUEROA 
NAC: RUSA 
CEO: E-8-114705 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales 
que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de DILYARA RODRIGUEZ FIGUEROA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

i- O!Yx 
ABREG~ 

8

······· 
f 

. 
/ Rep 'bf' · 

Minis_t~nou dJca de Panamá 
&rvic,o Nac;g;0,°3d1J- Pública 
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~ /' UORIGINAL 

/t,1;, .4~,; 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A0CC2FC1CD7A



No. 30527 A Gaceta Oficial Digital, martes 19 de mayo de 2026 31

• República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. ---'-_PANAMÁ, l 3 de -i\'Ww de . ioit, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que LARISSA VITORIA TAVARES MOREIRA, natural de Brasil, mediante 
apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el Ordinal 1 o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panamá y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No.27880 del 23 de septiembre de 2014. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No.E-8-143116, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Pamela G. Pitty V. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No.991 del 03 de octubre de 2025, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, 
donde indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 
de 22 de febrero de 2008. 
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REF: LARISSA VITORIA TAVARES MOREIRA 
NAC: BRASILEÑA 
CEO: E-8-143116 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de LARISSA VITORIA TAVARES 
MOREIRA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

r:¡oWr-
K ALEXIS ABREdÓ 

• istro de Seguridad Pública 

ti 
. ' . República de Panamá 

Mm1s.tE!no de _Seguridad Públicr 
Servicio Nacional de Migración 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN -

Resolución No. 1 9 q PANAMÁ, 14 de Q ~ 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

de b,OQS. 

Que YOSMAR JOSE PORRAS VERENZUELA, natural de VENEZUELA, mediante 
apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 1o. del artículo 10 de la Constitución Política de la 
República de Panamá y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
... el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 

No. 31225 del 13 de diciembre de 2016. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-147309, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Arístides Coronado S. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 111 del 27 de mayo de 2024, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 
de febrero de 2008. 
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REF: YOSMAR JOSE PORRAS VERENZUELA 
NAC: VENEZOLANA 
CEO: E-8-147309 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales 
que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de YOSMAR JOSE PORRAS 
VERENZUELA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

Ú- 0/;tztt 
K ALEXIS ABR O 
ro de Seguridad ública 
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Resolución No. 

.. .., .. »-.;." •• 

• . ,,...i 

J 
República de Panamá 

ÓRGANO EJECUTIVO 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACl~NAL DE MIGRACIÓN ,. l. . °' '!, q PANAMA, / f de li_ru,w mw de 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que MARTHA YANNET CARO TORRES, natural de COLOMBIA, mediante 
apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 1 o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panamá y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 7,616 del 11 de noviembre de 2005. Corrección de resolución No. 40,982 
del 26 de diciembre de 2018 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-94299, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Jorge l. Puertas E. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 338 del 06 de septiembre de 2013, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 
de febrero de 2008. 
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MARTHA YANNET CARO TORRES 
COLOMBIANA 
E-8-94299 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de MARTHA YANNET CARO 
TORRES. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

ú· tlk~ 
ALEXIS ABREfiÓ 

ública 

g 
...- Rep'bl' 

Ministenou dJ~ de ~anamá 
Servicio Nacio~,u:¡2- Púb[icr 
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Resolución No. 

......... "' ,,! tf ... "' .. 

"' 

J 
República de Panamá 

ÓRGANO EJECUTIVO 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN' ¡ 
~ ~4 PANAMÁ, / g de 1/wwn(l;'>f de ~0t9, [ 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, RAVI NANUBHAI AHIR natural de la INDIA, mediante apoderado legal, 
solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, que 
se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el 
ordinal 1 o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la República de Panamá y 
del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 20689 del 27 de octubre de 2011. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-164741 , 
expedida por la Directora de la Oficina Regional Especial de Panamá Centro, a 
nombre del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud , expedido por el Dr. Mario A. Tuñón W. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No.196 del 19 de julio de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 
de febrero de 2008. 
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REF: RAVI NANUBHAI AHIR 
NAC: INDIA 
CEO: E-8-164741 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de RAVI NANUBHAI AHIR. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

rj~ft?(l~~ 
K ALEXIS ABREG~ 

Min· tro de Seguridad Pública 

n 
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Resolución No. 

·1·~,-_.-.;·~ l)<m: -~ · 
~!~ 

República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓ~ • f 

~59 PANAMÁ, ¡g de [LAW.l.miM.de ~0~5 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que JAMEELA AFZAL SALEJEE, natural de la INDIA, mediante apoderado legal, 
solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, que 
se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el 
ordinal 1 o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la República de Panamá y 
del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No.4458 del 16 de agosto de 1999. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-79625, 
expedida por la Directora Ofic. Regional Especial de Panamá Centro. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dra. Omayra Dowden. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 109 de 14 abril 2021. expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 
de febrero de 2008. 
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REF: JAMEELA AFZAL SALEJEE 
NAC: INDIA 
CEO: E-8-79625 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de JAMEELA AFZAL SALEJEE. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

tí-e?~~ 
ALEXIS ABREjÍt) 1 

o e Seguridad Pública 

fl 
.,,. República de ~anam~ . 

Ministeno .de Segundad. Pub!1c: 
Servicio Nacional de M1grac16n 

ES FIEL COPIA OE SU ORIGINAL 
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Resolución No. 

··~~- --

• República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO N~CIONAL DE MIG.ij.ACJÓJM_ 

/).J/. i PANAMA, / g de fl~tHtn 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

deAIJJ[i" 

Que FIROZA ARSHAD RAWAT DE KADODIA, natural de la INDIA, mediante 
apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal No.1 del Artículo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panamá y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No. 9039 del 02 de agosto de 2004. Corrección No.9141 del 29 de diciembre 
de 2005. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-93970, 
expedida por la Directora Ofic. Regional Especial de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Yusra Bhana Patel. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No.278 del 06 de julio 2018, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 
22 de febrero de 2008. 
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' ---~~ ¡ 
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REF: FIROZA ARSHAD RAWAT DE KADODIA 
NAC: INDIA 
CEO: E-8-93970 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de FIROZA ARSHAD RAWAT DE 
KADODIA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 

tl-t?~~ 
ALEXIS ABREé"o 

istro de Seguridad Pública 

--······..-, 
INTERO 
blica 

. . República de Panamá 
Mm1s_t~no de _Seguridad Públic; 
Serv1e10 Nacronal de Migración 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 
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.. 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. //oB PANAMÁ, -~5~ __ de _ ~(}Jnd~~·~---de202l/ 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que ANTONIO REMIGIO ESTRADA DÍAZ, natural de CUBA, mediante apoderada 
• legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, que se 

le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el Ordinal 
1 o. del Artículo 1 O de la Constitución Política y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que el 
peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución No. 23 741 
del 23 de diciembre de 2011. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta que el 
peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-156441, expedida por el 
Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Daniel Valdés López. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, donde se 
acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 267 del 28 de julio de 2021, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Informe rendido por la Directora General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 22 de 
febrero de 2008. 
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REF: ANTONIO REMIGIO ESTRADA DÍAZ 

NAC: CUBANA 
CED: E-8-156441 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 

rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de ANTONIO REMIGIO ESTRADA 

DÍAZ. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

LAUREN NO RTIZO COHEN 
PRESID TE DE LA REPÚBLICA 

"Hoy 2 9 de '~ ~ --.......... -~;::::;...L~~- de 20 2. C. 

Notifique • ~hLAn- f;_,[p,,,, q. ?;:1 . • 
do la Resolución a.-, siendo tu µ(41j:¡ ~ "" ~ ( •t 

~ 
~ 

de la /eta o{¿ P& .. 7 

M':'n. Rt epúbllca de Panamá 
1 IS eno de Seg "dad • . 

Servicio Naciona~dne M. Pub/1c, 
ES· FIE 1grac1ón 

· L COPIA DE SU ORIGINAL 

-:/e,fJ¡¿ t A ~~ 
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·~··· ·--_:•. 
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' 

República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. 'ZJ (¡ PANAMÁ, __ fe __ de ~br{ 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

de ,308-p 

Que CESAR BORIS MENDIETA IRIARTE, natural de BOLIVIA, mediante 
apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 1 o. del artículo 1 O de la Constitución Política y 
Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta 
que el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante 
Resolución No.31197 del 12 de noviembre de 2013. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-127051, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Abelardo E. Saldaña S. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No.225 de 21 de agosto de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 22 
de febrero de 2008. 
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REF: CESAR BORIS MENDIETA IRIARTE 
NAC: BOLIVIANA 
CED: E-8-127051 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de CESAR BORIS MENDIETA 
IRIARTE. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

a.CJk~ 
FR NK ALEXIS ABRECJ6' 

Min· tro de Seguridad Pública 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. 248 PANAMÁ, Jh de ~Mi de 2íl2!/_. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que BRIAN STEVEN VERGARA HERRERA, natural de COLOMBIA, mediante 
apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 3o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panamá y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 

el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 

No. 2901 del 09 de febrero de 2017. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-148624, 
expedida por el Directora Regional de Cedulación de Veraguas, a nombre del 
peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Edwin E. Urriola. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Certificación autenticada, expedida por el Consulado General de Colombia en 
Panamá, donde se acredita la Ley de Reciprocidad No.43 de 01 de febrero de 
1993, por medio de la cual se establecen las normas relativas a la adquisición, 
renuncia, pérdida y recuperación de la nacionalidad Colombiana a favor del 
peticionario. 

h) Copia de la Resolución No. 258 del 21 de junio de 2018, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

i) Nota rendida por la Directora General Encargada del Servicio Nacional de 
Migración, donde indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el 
Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 
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REF: 
NAC: 
CEO: 

BRIAN STEVEN VERGARA HERRERA 
COLOMBIANA 
E-8-148624 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 

legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de BRIAN STEVEN VERGARA 

HERRERA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

ti 
. . República de Panamá 

Mm1s~~no de _Seguridad Públicr 
Servicio Nacional de Migración 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

4tJd~ 
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~/,fdea~~amd 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO '3 8 3 PANAMÁ, 0'1 DE Yl\.4.U.Í.in\M DE J0:1.3 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que EINA BIVIANA VE~_GARA HERRERA, nacional de COLOMBIA, mediante 
apoderado legal, solicita al Organo Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad 
Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que 
establece el ordinal 3o. del artículo 1 O de la Constitución Política y Decreto Ley 3 de 22 de 
febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que la 
peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución No.30380 
del 05 de diciembre de 2016. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta que la 
peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No.E-8-148623, expedida por la 
Directora Regional Cedulación de Veraguas, a nombre de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Luis Vergara U. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, donde se 
acredita la nacionalidad. 

g) Certificación autenticada, expedida por el Consulado General de Colombia en Panamá, 
donde se acredita la Ley de Reciprocidad No. 43 de 1 de febrero de 1993, por medio de 
la cual se establecen las normas relativas a la adquisición, renuncia, perdida y 
recuperación de la nacionalidad Colombiana a favor de la peticionaria. 

h) Copia de la Resolución No. 259 del 21 de junio de 2018, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

i) Informe rendido por la Directora General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 22 de 
febrero de 2008. 
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REF: 
NAC: 
CED: 

EINA BIVIANA VERGARA HERRERA 
COLOMBIANA 
E-8-148623 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de EINA BIVIANA VERGARA 
HERRERA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

.· / 

/ 
/' 

u-&.i..,O,J->-....... A: UEL PINO F. 

ORTIZO COHEN 
DE LA REPÚBLICA 

MINISTRO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

~ 
~ 

República de Panamá 
Ministeno de Seguridad PúbliCé 
Servicio Nacional de Migración 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

~ Ldek . 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN -

Resolución No. t<&i PANAMÁ, l't de ~ ctuk ---

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que CESAR ANTONIO SUAREZ, natural de VENEZUELA, mediante apoderada 
legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, 
que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece 
el ordinal 1o. del artículo 10 de la Constitución Política de la República de Panamá 
y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No.32560 del 17 de noviembre de 2015. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-136693, 
expedida por la Directora Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionario. • 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. María Teresa Arenas. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones fiscales . 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 130 del 15 de septiembre de 2023, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 
de febrero de 2008. 
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REF: CESAR ANTONIO SUAREZ 
NAC: VENEZOLANA 
CEO: E-8-136693 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales 
que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de CESAR ANTONIO SUAREZ. 

COMUNÍQUESE Y REGISTRESE. 

e;. Oky'-' 
ABREGaf' 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. 1 q 4 PANAMÁ, 11f· de ~tlulu de a0~5 -----

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que LUCIA ISABEL FREITES QUINTANA, natural de VENEZUELA, mediante 
apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 1o. del Artículo 10 de la Constitución Política de la 
República de Panamá y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No.16735 del 27 de junio de 2017. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-155472, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria . 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Marlene L. Agudo G. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales . 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 125 del 03 de junio de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 
de febrero de 2008. 
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REF: LUCIA ISABEL FREITES QUINTANA 
NAC: VENEZOLANA 
CEO: E-8-155472 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 

legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de LUCIA ISABEL FREITES 

QUINTANA. 

COMUNÍQUESE Y REGISTRESE. 

ñ 
~ 

· República de Panamé ,e)' rE P,,:".-. 
MinistenoNde Seguridad Públic, ,§,"rt:::.., º0

----;:.. • ... Se . . . 1 d M' . ,$/ •!tJ , ••••• '"L~{\ 
NICIO ac1ona e 1grac16n rr'fj <...;.,, _.;.,; \;\ j,. 
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Resolución No. 

República de Panamá 

ÓRGANO EJECUTIVO 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

~ -2) \ PANAMÁ, / i de Y/0,t,tLtmb.i de O.Dt). 5. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que KARENINA GERALDINE FUCHS ACOSTA, natural de VENEZUELA, 
mediante apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio 
de Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de 
conformidad con lo que establece el ordinal 1o. del Artículo 10 de la Constitución 
Política de la República de Panamá y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 7541 del 28 de marzo de 2016. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-141255, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Israel Murillo. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 151 del 31 de octubre de 2023, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por la Directora General Encargada del Servicio Nacional de 
Migración, donde indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el 
Decreto Ley 3 del 22 de febrero de 2008. 
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REF: KARENINA GERALDINE FUCHS AGOSTA 
NAC: VENEZOLANA 
CEO: E-8-141255 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de KARENINA GERALDINE FUCHS 
AGOSTA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

~txfA~% 
stro de Seguridad Pública Hoy '2"1 

•,-_..;¡,.R...:.ú.J.:Qi¡._Y"O.!_· .:::._ ___ de 20 '2. <e 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. ~09. PANAMÁ, __ { _8 __ de ~rtthl- de d'CJ-~ 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que JOYCE MARIA MARQUES SARDINHA, natural de VENEZUELA, de 
nacionalidad PORTUGUESA, mediante apoderado legal, solicita al Órgano 
Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, que se le conceda 
CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el ordinal 1o. del 
Artículo 1 O de la Constitución Política de la República de Panamá y del Decreto 
Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 28816 del 12 de octubre de 2015. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-141294, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Sadia N. Fossatti Q. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 235 del 22 de agosto de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 
de febrero de 2008. 
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REF: JOYCE MARIA MARQUES SARDINHA 
NAC: PORTUGUESA 
CEO: E-8-141294 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de JOYCE MARIA MARQUES 
SARDINHA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

a.atu 
XISABREGO r 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. l 'f 4 PANAMÁ, 14- de ()~ de ~O~fi ------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que ALBA KARINA GALAVIZ BAYONA, natural de VENEZUELA, mediante 
apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 1 o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panamá y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida po'r el Servicio Nacional de Migración , donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No.2066 del 24 de enero de 2014. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-119600, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Sadia N. Fossatti Q. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 158 del 20 de noviembre de 2023, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto--Ley 3 del 22 . 
de febrero de 2008. 
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REF: 
NAC: 
CEO: 

ALl3A KARINA GALAVIZ BAYONA 
VEINEZOLANA 
E-8-119600 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de ALBA KARINA GALAVIZ 
BAYONA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

G 
,· República de Panamá . 

Ministeno de Seguridad. Púb!1cr 
Servicio Nacional de M1grac16r 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

-j?.flfÍA (Í,,,a • ' .· / .. 
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